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Bogotá D.C., 05 de febrero de 2025

Doctora
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO
Secretaria General de Organismo de Control
Concejo de Bogotá D.C.
Correo: secretariageneral@concejobogota.gov.co
Calle 36 No. 28A-41
Ciudad

Radicados: SDP: 1-2025-05064
Concejo de Bogotá: 2025EE1553

Asunto: Respuesta Proposición No. 165 del 29 de enero de 2025 

Respetada doctora Vizcaíno: 

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la Proposición No. 165 de 2025, 
presentada por el Honorable Concejal, citante y vocero, Oscar Bastidas Jacanamijoy 
perteneciente a la bancada del Movimiento Alternativo Indígena y Social – MAIS, y cuyo 
tema corresponde a “MEDIDAS ADOPTADAS PARA LA ESTABILIZACIÓN, PROGRESO 
Y AVANCE DE SUMAPAZ”, de conformidad con la información rendida por la Subsecretaría 
de Planeación Territorial y la Oficina de Participación y Diálogo de Ciudad.

Revisado el cuestionario de la proposición procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Decreto 432 de 
2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital 
de Planeación y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:

“8. Mencione, ¿Cuáles han sido los programas, planes y/o proyectos 
implementados durante el año 2024 para fortalecer al campesinado de la 
localidad de Sumapaz?”

La Secretaría Distrital de Planeación en el marco del Plan de Acción de la Política Pública 
de Ruralidad 2023 – 2038 aprobada mediante CONPES D.C. 41, para la vigencia 2024 
presenta el siguiente estado de avance en la adopción de la Estructura Institucional para el 
Desarrollo Rural Sostenible que contribuye al fortalecimiento del campesinado y al 
desarrollo rural del Distrito Capital:
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Objetivo 
específico

Resultado 
esperado

Producto 
esperado Indicador Estado de avance

3. Fortalecer la 
gobernanza y 
participación 
social como 
mecanismos 
de gestión 
adecuada y 
corresponsable 
de las 
ruralidades.

3.1. Mejora de 
la percepción 
de 
gobernabilidad 
y participación 
social en la 
ruralidad del 
D.C.

3.1.5. 
Gerencia 
Rural 
adoptada e 
implementada

Avance en la 
adopción e 
implementación 
de la Estructura 
Institucional 
para el 
Desarrollo 
Rural 
Sostenible, 
Gerencia Rural.

Se encuentra en proceso de 
revisión por parte de la 
Secretaría Jurídica Distrital el 
proyecto de Decreto "Por medio 
del cual se define la Estructura 
Institucional de Desarrollo Rural 
Sostenible, y se dictan otras 
disposiciones", en el cual se 
reglamenta la Estructura 
Institucional de Desarrollo Rural 
Sostenible (Gerencia Rural).

Así mismo, por parte de la Secretaría Distrital de Planeación adelantó las siguientes 
acciones durante la vigencia 2024 como acompañamiento a las necesidades y demandas 
de la comunidad de Sumapaz:

Dependencias participantes Acciones concretas 
Dirección de Programación, Seguimiento a la 
Inversión y Planes de Desarrollo Locales;
Oficina de Participación y Diálogo de Ciudad;
Dirección de Planeamiento Local

Ruta metodológica y acompañamiento en la 
implementación de los Presupuestos Participativos 
en el marco del Plan Distrital de Desarrollo 2024 - 
2027 “Bogotá Camina Segura”.

Oficina de Participación y Diálogo de Ciudad;
Subdirección de Planeamiento Rural Sostenible

El sábado 6 de julio, la Oficina de Participación y 
Diálogo de Ciudad realizó el taller de devolución y 
pedagogía sobre el Plan Distrital de Desarrollo 
"Bogotá Camina Segura" 2024 - 2027, en el centro 
poblado Nazareth, localidad de Sumapaz. 

El sábado 28 de septiembre, la Oficina de 
Participación y Diálogo de Ciudad realizó el taller de 
devolución y pedagogía sobre el Plan Distrital de 
Desarrollo "Bogotá Camina Segura" 2024 - 2027, en 
el centro poblado La Unión, localidad de Sumapaz. 

El miércoles 2 de octubre, la Oficina de Participación 
y Diálogo de Ciudad participó en la Comisión Local 
Intersectorial de Participación, presentando la nueva 
estrategia de participación: las Asambleas 
Ciudadanas Deliberativas.
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“16. Dentro de los diálogos y mesas de concertación, y de acuerdo con la 
implementación de la Resolución No. 2664 de 2023 por el cual se reconoce el 
Sistema de Sitios Sagrados de la Comunidad Muisca, informe ¿cómo se ha 
implementado el cuidado, preservación, protección, sostenibilidad y/o 
administración de los 3 Sitios Sagrados de la Comunidad Muisca que se 
encuentran en Sumapaz? y ¿Qué estrategias, planes y/o programas se han 
llevado a cabo con respecto a lo anterior?”

Una vez revisada la capa geográfica de tipo punto denominada “SSSM - Sistema sitios 
sagrados Muiscas” dispuesta en la Base de Datos Geográfica Corporativa – BDGC de la 
Secretaría Distrital de Planeación, no se identificó ningún sitio sagrado georreferenciado al 
interior de la localidad de Sumapaz.

“21. ¿Cuáles son los principales desafíos ambientales que enfrenta la 
Localidad de Sumapaz y cómo se pueden abordar?, en ese sentido, ¿Cómo se 
ha promovido el desarrollo sostenible y la conservación del medio ambiente 
en la Localidad? ¿Qué iniciativas se pueden implementar para reducir la 
contaminación y mejorar la calidad de aire y del agua en la zona?”

Desde la Secretaría Distrital de Planeación se da respuesta a esta solicitud desde dos 
elementos a considerar, el primero relacionado en la articulación interinstitucional y el 
segundo desde el ordenamiento territorial. 

Con respecto a la articulación interinstitucional, en el marco del Decreto Distrital 575 de 
2011 “Por medio del cual se reglamenta la organización y conformación de las Comisiones 
Ambientales Locales” y la Resolución No. 1489 de 2023 “Por la cual se adiciona y modifica 
el artículo Primero la Resolución 2049 de 2022 “por la cual se delega y se designa la 
participación de la Secretaría Distrital de Planeación en Instancias de Coordinación del 
Distrito Capital”, la Secretaría Distrital de Planeación asiste a dichas comisiones 
ambientales, incluida la de Sumapaz, cuya secretaría técnica la ejerce la Secretaría Distrital 
de Ambiente, en donde se traen a colación las diferentes problemáticas ambientales de la 
localidad, se plantean posibles soluciones, y se le da seguimiento a los programas y 
proyectos que ejecutan las diferentes entidades de la Administración Distrital con relación 
a la gestión ambiental en dicho territorio.

Con respecto al ordenamiento territorial, en el marco del Decreto Distrital 555 de 2021 “Por 
el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.”, 
dentro de la Estructura Ecológica Principal – EEP, ordenadora del territorio y garante de los 
equilibrios ecosistémicos para un modelo de ocupación en clave con la sostenibilidad 
ambiental regional, quedaron incorporadas varias figuras de protección y conservación 
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ambiental de la localidad de Sumapaz como lo son: el Parque Nacional Natural Sumapaz, 
parte de la Reserva Forestal Protectora Productora de la Cuenca Alta del Río Bogotá, los 
Paisajes Sostenibles -Cuenca del Río Guayuriba, y, Agroparque Pilar, San Juan y 
Sumapaz-, el Corredor de Páramos Cruz Verde – Sumapaz y los cuerpos hídricos naturales.

Cada uno de estos elementos constituyen suelo de protección y se rigen por unos 
lineamientos ambientales y régimen de usos acorde a la categoría ambiental a la que 
pertenecen.

“22. ¿Cómo se puede fomentar la participación ciudadana y la inclusión en la 
toma de decisiones en la Localidad de Sumapaz?

La Oficina de Participación y Diálogo de Ciudad de la Secretaría Distrital de Planeación, en 
el marco de sus competencias teniendo en cuenta las experiencias llevadas a cabo en 
materia de participación ciudadana en la Localidad de Sumapaz, se permite dar respuesta 
en los siguientes términos: 

Es pertinente tener en cuenta las características particulares de la localidad de Sumapaz, 
como su geografía, contexto social, condiciones de conectividad, etc. Por lo cual, resulta 
fundamental implementar estrategias de participación adaptadas a las necesidades locales, 
que garanticen una mayor inclusión de los ciudadanos en los procesos rurales.

Pues, en primer lugar, es esencial promover una participación informada. Por ello, antes de 
cada encuentro con la comunidad, se debe proporcionar la información necesaria para que 
los ciudadanos conozcan los temas a tratar, permitiéndoles llegar mejor preparados a los 
espacios de participación.

Además, es fundamental ofrecer garantías e incentivos logísticos que respalden la 
participación, especialmente de la comunidad rural. Esto incluye asegurar transporte y 
alimentación, así como una convocatoria adecuada a través de horarios y fechas 
previamente acordadas con los líderes y lideresas del territorio, oficios dirigidos a entidades 
y actores clave, y el uso de herramientas de comunicación como llamadas telefónicas y 
mensajes de WhatsApp. Igualmente, la articulación con Instancias de Participación y 
organizaciones locales, como ASOJUNTAS, organizaciones de mujeres, Sindicatos, JAL, 
entre otras, lo cual resulta fundamental para mantener una comunicación constante con la 
ciudadanía, incentivando su participación y generando vínculos de confianza.

Desde la Oficina de Participación y Diálogo de Ciudad de la Secretaría Distrital de 
Planeación, la metodología aplicada a Sumapaz se diferencia de la utilizada en las zonas 
urbanas, tanto en el enfoque de los temas tratados como en las herramientas empleadas. 
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Dado que este enfoque reconoce las dinámicas y los intereses propios de la comunidad, lo 
que ha dado lugar a la creación de espacios de co-creación que incluyen diálogo y escucha 
activa, permitiendo a los habitantes expresar sus propuestas y preocupaciones sobre su 
territorio. Con el fin de garantizar la efectividad de este enfoque, se han diseñado 
instrumentos específicos que consideran las particularidades de las zonas rurales. Además, 
se han organizado encuentros presenciales con metodologías inclusivas que aseguran que 
todas las personas interesadas puedan participar.

Finalmente, en el marco de los procesos de participación ciudadana, es clave socializar los 
resultados de las iniciativas. Por esta razón, se han realizado sesiones de retroalimentación 
con la comunidad, en las que se presentan los instrumentos de planificación urbana 
desarrollados, con especial énfasis en el enfoque rural.

Dejamos así respondida la proposición y quedamos atentos para cualquier información 
adicional que requieran.

Cordialmente,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Aprobó:   Natalia Silva Mora – Subsecretaria de Planeación Territorial
                
Revisó:    Mónica Ocampo Villegas – Directora de Planeamiento Local
                Edward Alfonso Buitrago Torres – Subdirector de Planeamiento Rural Sostenible

  Johanna Catherine Gámez Villamizar - Profesional Especializado OPDC
  Concepción Castañeda Jiménez – Asesora de Despacho SDP

                Jennyfer Tafur Pedraza – Subsecretaría de Planeación Territorial
               
Compiló:  María Alejandra Hernández – Profesional Subdirección de Planeamiento Rural Sostenible
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